
 
 

CONSEJO DE DEFENSA MUNICIPAL 
MOA 

 
DISPOSICIÓN NO. 1 

 
DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE DEFENSA MUNICIPAL MOA 
PARA IMPLEMENTAR MEDIDAS A CUMPLIR EN EL TERRITORIO. 
 
Teniendo en cuenta la situación existente en el municipio con respecto a la 
a la cantidad de casos positivos a la COVID-19 y que dificulta el adecuado 
desarrollo económico y social del territorio: 
 

INDICO 
 
PRIMERO: Suspender todas las actividades de los transportista privados 

(coches, bici taxis, motos); servicios de belleza, peluquería, barbería, 
vendedores útiles para el hogar (catres) y grabadores de discos en el 
territorio a partir delas 07:00 horas del 05 de julio de 2021, por espacio de 
15 días, restableciendo dichos servicios el 20 de julio del presente año.  
 
SEGUNDO:Permitir a las cafeterías y restaurantes autorizados continuar la 
elaboración de alimentos para llevar o por encargo hasta la seis de la tarde. 
 
TERCERO:Poner en vigor las presentes indicaciones a partir de la fecha de 
su firma. 
 
CUARTO: Dar a conocer el contenido de las mismas a la Vicepresidenta y 
demás miembros del Consejo de Defensa Municipal y a cuantas personas 
tengan responsabilidad en el cumplimiento de las mismas. 

 
 
DADO EN MOA, A LOS 04 DÍAS DEL MES DE JULIO DE 2021, “AÑO 63 
DE LA REVOLUCIÓN” 

 
 
 
ALEXEI MEJÍAS CÉSPEDES. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE DEFENSA MUNICIPAL MOA. 

 
 


